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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informando que la apoderada de la pare 

demandante, allegó solicitud de notificación por aviso al demandado, por 

medio del Centro de Servicios Judiciales. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 

11 de enero del 2022. 

  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

  Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
                         Proceso:             EJECUTIVO  

                         Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

                         Demandada:    JESÚS MEDARDO REVELO YADUN 

                         Radicado:         170014003010-2021-00081-00 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al presente 

expediente virtual, el documento allegado por la apoderada demandante, para los 

fines pertinentes. 

 

A la solicitud de notificación del demandado JESÚS MEDARDO REVELO YADUN, por 

medio del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, el despacho accede; en 

consecuencia, se dispone que por Secretaría se remitan las piezas procesales 

pertinentes al CENTRO DE SERVICIOS para la debida notificación por aviso del 

demandado, en la dirección autorizada, la carrera 12 Nro.7-46 Alto La Pradera en 

el municipio de Villamaría Caldas, de conformidad con lo reglado en el artículo 292 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 002 el 12 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez - secretario 


